
Auto Sustanciación No. 269 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS      
Radicado: 2022-00237 
Demandante: MARÍA MONICA SUAREZ ESTRELLA 
Demandado: SANTIAGO MARTINEZ RAMIREZ 
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De lo informado por la OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LA 
DORADA CALDAS, sobre la medida de embargo decretada en contra del señor 
SANTIAGO MARTINEZ RAMIREZ en su calidad de parte demandada, mediante oficio 
fechado del cuatro (04) de abril del año en curso, se pone en conocimiento de la parte 
interesada para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, 15 de abril de 2024.  El 12 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.064 del 9 de abril de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
 Secretaria 
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